
 
Comisión de Seguimiento del Plan General de Ordenación 

Urbana de Madrid 

 

Servicio Integral y de Órganos Colegiados  
C/ Ribera del Sena, 21; 1ª planta 
Telf.:91 588 35 80 
sioc@madrid.es 

 - 1 - 

Tema nº 343 

Usos admisibles en los cuerpos de edificación en pl anta baja resultantes de la 
aplicación del artículo 8.7.9.2 de las Normas Urban ísticas, en parcelas con frente a las 
calles General Aranaz, Mesena, Asura y Agastia regu ladas por la NZ 7.1º. 

Acuerdo: 

"Se considera que los usos previstos en el artículo 7.6.1.2.d).ii) (terciario, recreativo, 
establecimiento para consumo de bebidas y comidas) están incluidos en los usos referidos en 
el artículo 8.7.9.2 de las Normas Urbanísticas". 

 

 


